
Concepto Unidad de Cobro Tarifa Referencia

Vehículos  Ligeros Por unidad 8,50 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 2 ejes Por unidad 17,00 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 3 ejes Por unidad 25,50 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 4 ejes Por unidad 34,00 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 5 ejes Por unidad 42,50 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 6 ejes Por unidad 51,00 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 7 ejes Por unidad 59,50 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 8 ejes Por unidad 68,00 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 9 ejes Por unidad 76,50 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 10 ejes Por unidad 85,00 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

ENTIDAD PRESTADORA

 Concesionaria Interoceánica Sur Tramo 3 S.A.

(En Soles, incluye IGV)

Tarifas vigentes a partir del 10 de enero de 2026

1. Estación de peaje: Unión Progreso, Planchón y San Lorenzo


